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CERRO COLORADO
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N" 061.2020-GM-MDCC

Cerro Colorado, 12 de Íebrcro de 2020

VISTOS

La Ficha Iécnica denorniñada: "MANTENIMIENTO DE LA AVENIDA CHACHANI (12 DE OCTUBRE) DESDE EL
INGRESO DE LA CHOPERIA HASTA LA ALTURA OE YANAHUARA, DISTRITO DE CERRO COLORADO-AREQUIPA-
AREQUIPA"i INFORME N' 022-2020-JFBZ-SGl\¡IV-GOPI-¡¡DCC: INFORME N' 031-2020-5Gl\¡lV-GOPI-MDCC: INFOR¡¡E
TÉCNICO N' 036-2020-WPV-GOPt-MDCC: TNFORME N' 064-2020-MDCC/GPPR; TNFORME N. 020-2020-MDCC-GOPUAL;
INFORME TÉCNICO N' 049-2O2O.WPV-GOPI-MDCC: INFORME LEGAL N' 026-2O2O.SGALA.GAJ/MDCCi PROVEIDO N" 158.
2020-GAJ/MDCC, y;
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CONSIDERANDO

Oue, de conformid¿d con elArt. 194o de la Constitución Pol¡tica delEstado. Las Municipalidades Proviñciales y Distritales
son los órganos de Gobierno Local que gozan de autonomia politica, ecoñómica y adminiskativa en los asuntos de su competencia";
autonomía que según el Art. ll del Titulo Preliminar de la Nueva Ley Orgánica de [¡uñicipalidades - Ley N" 27972 radica en la
facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administracíón, con sujeción al ordenamiento jur¡dico;

Oue, de conformidad con el arlíct¡lo lV del Titulo Preliminar de la Ley No 27972 "Ley Orgánica de Municipal¡dades", los
gobiernos locales representan al vecindario y como tal promueven la adecuada prestación de los servicios públicos locales y el
desarrollo integral, sostenible y armónico de su circunscr¡pción;

Oue, es función de Ia mun¡cipalidad ejecutar directamente o proveer Ia ejecución de las obras de ¡nfraeskuctura Urbana
o Ruralque sean indispensables para el desenvolv¡miento de la vida del vecindario, la produccióñ. el comercao, el transporte y la
comunicación en el d¡slrito; tales como pistas o calzadas, vias, puentes, parques, mercados, canales de iíigación, locales
comunales yobras similares (...);de conformidad con lo regulado por elnumeral4.l delarticulo 79'de la Ley N'27972 LeyOrgánica
de Municipalidedes;

Oue, según la Oirect¡va Nó 001-2019-EF/63.01 , D¡rect¡va General del S¡stema Nacional de Programación Multianual y
Gestióñ de lnversiones, numeral40.3 del artículo 40o. ind¡ca: Corresponde a las entidades: programar, ejecutar y supervisar las
actividades mediante las cual€s se garantiza la operación y mantenim¡ento de los adivos generados con la ejecuc¡ón de las
inversiones, para brindar los servicios a los usuarios de manera adecuada y oportuna, asegurando con ello su sosten¡bilidad,
preservando su r¡so y vida útil:

Que, la Trigésima Sela Disposición Complernentaria Final del Decreto de Urgencia N" 014-2019, que aprueba el
Presupuesto del Sector Público para el año fiscal 2020, señala: 'Autorizase a los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, para
utilizar hasta uñ veinte por ciento (20%) de lo9 recursos provenieñtes del canon, sobrecañon y regalía minera así como de los
saldos de balance generados por d¡chos conc€ptos, para ser destinado a acc¡ones de mantenimiento de infraestructura (.. )";

Que, mediante lnfome N' 031-2020-5GMIV-GOPI-MDCC, el Sub Gerente de Mantenimiento de lnfraestructura y Vías
remite la Ficha Técnica denominada "I\¡ANTENIMIENTO DE LA AVENIDA CHACHANI (12 DE OCTUBRE) DESDE EL INGRESO
DE LA CHOPERIA HASfA LA ALTURA DE YANAHUARA. DISTRITO DE CERRO COLORADO-AREQUIPA-AREQUIPA". con

\.pfesupuesto ascendente a s/. 226 449.91 (DOSCIENTOS VE¡NTISEIS MIL CUAfROCIENTOS CUARENTA Y NUEVE CON
t§1/100 SOLES) la misma que fue revisada por la Evaluadora Técn¡ca Arq. Julissa F. Butrón Zegarra. por lo que la Sub Gerencia
,}y'antenirn€nto de lnfraestructura y Vfas otorga la respectiva CONFORT¡lDAOi Asimismo, con lnforme No 064-2020-I\¡DCC/GPPR,

Gerente de Planificación, Presupuesto y Racionalización, as¡gna la DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL por S/ 226,449.9'! Soles,
s cuales serán cargados en la actividad "Mantenimiento Vial Locál', con fuente de financiamiento: 5 Rect¡rsos Determinados,
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Oue, mediante lnforme No 020-2020-MDCC-GOPI/AL, elAsesor Legal de la Gerencia de Obras Públicas e lnfraestructura
opina que corresponde aprobar la Ficha Técnica mencionada con un plazo de ejecución de 30 (keinta) dias calendarios bajo la
modalidad de ejecución por Administración Directa: de la misma forma, a través del lnforme Técnico N" 049-2020-WPV-GOPI-
MDCC. el Gerente de Obras Públicas e lnfraestructura APRUEBA el contenido de la F¡cha Técn¡ca y so¡ic¡ta la emisión del acto
resolulivo de acuerdo a las facultades encorñendadas;

Oue, de acuerdo a lo dispuesto por el numeral 3 del articulo 1' de la Resolución de la Contraloria N' '195"88-CG, es un
requis¡to indispensable para la ejecución de estas obras, coñtar con el Expediente Técnico aprobado por el nivel competente, el
mismo que comprenderá bás¡camente lo siguiente: Memoria Oescriplava, Especif¡caciones Técnicas. P¡anos, Metrados,
presupuesto base con su análisis de costos y cronograma de adquisición de materiale§ y de ejecuc¡ón de obra; paÉ lo cual las
oficinas competeñtes de la Munícipalidad Distrital de Cerro Colorado han informado técnicamente, visado y otorgado la conformidad
de aprobación de la ficha técnicai considerando los acluados y elotorgamiento de la Oisponibilidad Presupuestal, por lo que resulta
procedente la aprobación mediante acto resolutivo;

Oue, con Decreto de Alcaldia N" 001-2019-MDCC del 02 de enero del 2019, el Titular del pl¡ego ve la neces¡dad de
desconcenkar la administración y delegar funciones adminiskativas en el Gerente Municipal y otros funcionarios: declarando en su
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artículo prirnero, numeral '16, delegar al Gerente Municipal la atribución de "Aprobar fichas técnicas de manlenimiento confoÍme a
la normatividad competente"i por lo tanto, este despacho se encuentra facultado para emitir pronunciamiento respecto alexpediente
de los vislos;

Que, estando a las conside.aciones expueslas y a las facultades conferidas por la Ley Or9ánica de Municipalidades -
Ley N" 27972, asi como e¡ Reglamento de Organización y Funciones (ROF) y el Manual de Organización y Funciones (lvloF),
ambos rnstrumentos de la Munic¡pal¡dad D¡slrita¡de Cerro Colorado, eñ consecuencia,

SE RESUELVE:

ART¡CULo PR|MERo.- APROBAR, ¡a Ficha Técnica deñominada "MANfENIMIENfO DE LA AVENIDA CHACHAN¡ (12 DE
OCTUBRE) DESDE EL INGRESO DE LA CHOPERIA HASTA LAALTURA DE YANAHUARA. DISTRITO OE CERRO COLORADO.
AREOUIPA-AREQUIPA", con el presupuesto para su ejecucióñ de S/ 226,449.91 soles (OOSCIENTOS VEINTISÉ|S ñrll
CUAfROCIENTOS CUARENfA Y NUEVE CON 91i100 SOLES), los cuales serán cargados en la actividad "Mantenimiento Vial
Local", coñ fuente de financiamiento: 5 Recursos Determ¡nados, Rubro: 18

ARÍíCULO SEGUNOO.- AUTORIZAR, la ejecución presupueslal de la presente Ficha Técnaca aprobada, siendo el plazo de
ejecución 30 (keinta) días calendarios, bajo la modaladad de ejecución por Adminislración Direciai con el siguiente detalle:

Pt.^zo Dri tiJf:cr Ja'róN 3O DIAS CAI-LNDARIOS
I\{oDALIDAI) ADMINISl'RACION DIRI]C'I'A
('( )s l( ) I)lRl.('t( ) 2 t5.666 58
(;AS t-OS CIiNt:R^t.ES t0.781-11
tr)t \t PRt.t\t Pt rsr() :26.1¡9.9t

ARffCULO TERCERO-- OISPONER, que lá Ficha Técnica, está compuesto por (i) Memoria Oescriptiva, (ii) Especiflcacrones
Técn¡cas, (iii) Planilla de Metrados, (¡v) Presupuesto de ¡rantenimiento, (v) Presupuesto Anal¡tico, (vi) Análisis de Costos Unitarios,
(vii) Desagregado de Gastos Generales, (viii) Lista de lnsumos, (¡x) Cronograma de Ejecución de Mantenimiento, (!) Calendario
Valor¡zado, (x¡) Anexos, (x¡i) Planos.

ARTíCULO CUARTO.- ENCARGAR, bajo respoñsabilidad, a la Gerencia de Ob.as Públicas e lnfraeskuctura, a la Subgerenc¡a de
Manlen¡miento de lnfraestruclura y Vias; y la Gerenc¡a de Adm¡n¡stración y F¡nanzas realicen las acciones que correspondan a fin
de llevar adelañte la ejecución de la Ficha Técnica aprobada, y su respecliva ¡iqu¡dación fls¡ca y financiera al conclu¡r su ejecucióñ,
conforme a sus atribuciones, facultades y de acuerdo a ley.

ARTICULO QUtNTO.- ENCARGAR, alAsistente Adm¡nistrativo de Gerenc¡a Munic¡palcumpla con notificar y archivar la presente
reso¡ución acorde a ley.

ART¡CULO SEXTO.. ENCARGAR, a la Oficina de Tocnologlas de la lnformac¡ón la publicación de la presente Resolución en el
Portal lñstitucionalde la Página Web de la [¡unicipal¡dad Obtritalde Cerro Colorado.

ARTICULO SEPÍIMO.- ENCARGAR. a las Unidades Orgánicas competentes, el fiel cump¡imienlo de la presente resolución.

íCULO OCfavO.- oEJAR SIN EFECTO, cualquier acto administrativo municipal que conkavenga la presente declsión

REG¡STRESE, COMUN¡OUESE, CUMPLASE Y ARCHiVESE
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